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g) La loicencia de la autoridad diocesana corre.s.pondieme. 
cuando se trate de eclesiást.icos. 

h ) Los aspirantes femeninos, h '<l.OOr cumplido cl ServiCIO 
Social de la MUjer, salvo que se hallen exentas de la rea.liza
ción del mismo 

i) Abonar en la Tesoreria de la Urnversidad . 00 pe.seltr..s 
por derechos de for·mación de e~pediellJte , y 75 pesetas, por de
rechos de ex'amen, pUdiendo efectua4'lo también medi~'1;te ¡pro 
pos,tal, que p1'evé el a1':tículo 6Q de la Ley de Procedimiento Ad
ministr¡¡¡tivo, uniéndose ,a Ila instancia los resgua1'dos opol'ltunos. 

Quienes deseen tom'ar P¡¡,l"te en este cOllJCurS<H>posición p,re
sentarán sus instll!llcias en el Reoto1'ado de la Undversidad o en 
cua.!quiem de los ' Centros previstos en el artículo 66 de la Ley 
de P1'ocedimiento Administr¡¡¡tivo, dentro del plazo de treinta 
d ías h á biles. contados a partir de la publicación de la presen
te Orden en el «Boletín Oficial del Estado», manifestando en 
las mism as. expresa y detalladamente, que en la fecha de expi
ración de:! plazo de adrndsión de solicitudes reúnen todas y cada 
un'<l. de las condiciones e~igidas, ¡¡¡comp'<l.ñándose a aqUéllas los 
1'ecibos justificativos de haber llIbonado los derechos de examen 
y de form ación de expediente 

SeXlto. - El aspirante que fig'ure en la propue:'!ta fo.rmulada 
por el Tribunal deberá presenta4' en el Rectorado de la Uru.ver
s idad, y en el pJazo de treinta dí,as, contados a partir de la fecha 
de la mellJCionada propuesta, los documentos acreditat.ivos de 
reunir las condiciones y requisj'tos exigidos en esta convocat.orja. 

Lo digo a V 1. par'<l. su conocimiento y demás efecr.os. 
Dios guarde a V 1. muchos años. 
Madrid, 20 de enero de 1967.~P. D .. José Hernández Diaz. 

Ilmo. S1'. Direotor general de Enseñanza Univers~taria. 

ORDEN de 20 de enero de 1967 por la que se con
voca concurso-oposición para proveer la plaza de 
Profesor adjunto de «Zootecnia, 3.° (Etnología y 
Producciones pecuartas) y Morfología externa» de 
la Facultad de Veterinaria de la Universidad de 
Madrid. 

Ilmo. Sr.: A propuesta del Reooo;rado de la Universidad de 
Madrid, 

Este Ministe1'io ha resue!lto: 

Prime1'o.-Convocar el conoorso-oposdción detea-minooo en la 
Ley de 17 de julio de 1965 plllra proveer una plaza de Profesor 
adjunto en la. F acultad de Veterinari'<l. de la Universidad ex;pré
sada, adscrita a las enseñanzas de «Zootecnia, 3.° (Etnología 
y Producciones pecuarias) y Morfología externa», debiendo 
aiustarse el mismo a lo dispuesto en la Orden ministerial 
de 5 de diciembre de 1946 (<<Boletín Oficial del Estado» del 19), 
Decreto de la Presidencia del Gobierno de 10 de mayo de 1957 
(<<Boletín Oficial del Estado» del 13) y Resolución de la 

DirecciÓltl GeneraJ \ de Enseñanza Un1versiltaria de 31 de mwyo 
de 1957 (<<Boletín OficiaJ. del Estado» de 2,1 de jumo). 

Segundo.-Los aspirantes deberán hall'<llrse en posesijn del 
tttulo de Ucenciado en Facull\)ad o del correspondiente en las 
Escuelas Técnicas Superiores y acreditar h3Jber desempeñado el 
cargo de Ayudalnte de CIMes Prácticas por lo menos durlllll'te 
un año académico oompJeto o per'tenecer o hrubel- per>tenecido 
durante el mismo tiempo a un Centro de investig'ación oficial 
o reconocido o Cuerpo dooente de Gradó Medio; los Ayudantes 
a compañarán a sus instancias un informe del Catedrático bajo 
ou~ direcciÓltl h'<l.yan ¡¡¡ctuado como tales 

Tercero.-EI nombram,iento que se realice como consecuencia 
de resolver este coneurso-oposiciÓltl tendrá la durncd.ón de cuatro 
años y pod1'á ser p'rorrogado. por otro período de igual duración 
si se cumplen las condiciones reglamentarias, conforme a la. 
cltad'a Ley, siendo oondición índispenS'<l,ble para esta prórroga 
nallaJrse en posesión del título de Doctor. 
. CUa1'to.-Para ser admi.,tido a este concurso-oposioión se re
quderen las condiciones siguientes: 

a) Ser español. 
b ) Tener -cumplidos veintiún años de edad. 
c) No haber sido sep,arado, mediante expediente disciplina

rio, del servioio de! Estado o de la Administración Local, ni ha
llarse inhahmtado pa1'a el ejercicio de funciones públicas. 

d ) No p'adecer defecto físico ni miermedad infecto-oontagio
sa que le inhabiMlte para el ejercicio del cargo. 

e) Haber aprObado los ejercicios y cumplido los requisitos 
necesarios p'<llr,a 1'<1. obtención del título de Licenciado en Facul
t ad o del oorrespondiente en las EscuelM Técnicas SuperlOl'es. 

f) Los aspirantes se comprometerán en sus instancias a jU
roc aca;ta.miel1lto a los Principios Fundamentales del MoWmiento 
Nacional y demás Leyes Fundamentales del Reino, según se pre
ceptúa en el apar,tado c) del a.rtíoulo 36 de la Ley ~ticulada de 
F1uncionlllrios. 

g) La licencia de la autoridad d10cesana correspondiente, 
cuando se tmte de eclesiás,ticos. 

h) Los '<!,Spirantes femeninos, habel- oumplido el SeI'V'icio 
Soolal de la MUjer, salvo que se hallen exentas de la reaJ.izacián 
del 'mi.."'ffio. 

1) .A!bonar en 1'<1. Tesorería de la Universidad 100 Pesetas pÓr 
derechos de formación de expediente y 75 pesetas por derechos 
de examen, pudiendo efectuarlo también mediante giro postal, 
que prevé el artículo 6Q de la Ley de Procedimiento Adminis
trativo, uniéndose a la instancia los resguardos oportunos. 

QUinto.--Quienes deseen wmar IXU'te en este concU1'sO;{)po
sición presentlllrán sus instandas en el Rectorado de la Univer
sidad o en cualquiera de los Cen,tros previstos en e! aI"tíc¡llo 66 
de la Ley de Procedimien to Adrndnistr3itivo, dentro del pJazo de 
treinta días hábiles. OOItl,tados a Pa4',tir de la p:ubli~ación de la 
presente Resolución en el «Boletín Oficial de:! Estado», . manifes
tando en las mismas, expresa y detallad'amanete, que en la. f{7 
cha de expd1'ación del plazo de admisión de solicitudes reúnen 
oodas y cad a una de las condiciones exigidas, acompañándose 
a aquéllas los recibos jUSJtüioativos de h aber abonado los dere.
ohos de examen y de formación de expediente _ . 

Se~to.-El aspkante que figure en la propuesta formulada 
por el Tribunal deber á presentar en el Rectorado de la Uni
versidad y en e! pJazo de treinta dí'<!,S, OOItltados a pllll'lt~ de la 
fecha de 1'<1. mencionada propuesta los documentos acred,iOOitivos 
de reundr las condiciones y requlsQltos exigidos en esta convo
cll!toria. 

Lo digo a V. J . para su conocimiento y demás efectos. 
Dios gU'<l,l'de a V. l . muchos años. 
Madrid, 20 de enero de 1967 ...... P . D ., José Hernández Díaz. 

limo. Sr. Dkector gener3il de Enseñanza Ullliiversitaria. 

ORDEN de 21 de enero de 1967 por la que se con
voca concurso-oposición para proveer dos plazas de 
Profesores adjuntos, adscritas a «Pedriatría 'IJ Pue
ricultura», de la Facultad de Medicina de la Uni
versidad de Madrid. 

Ilmo. Sr.: A propuesta del Rectorado de la Universidad de 
Madrid, 

ESte Ministerio. ha resueilito: 

Primeco.~onvOC·llIr el conClU1'so-<JiI)osición determmado en la 
Ley de 17 de julio de 196'5 p~ proveer dos plazas de Profesores 
adj~ntos en la Facultad 9-e Medicina de la Universidad expre
sada, ll!dsori,tasa «Ped,¡atna y Pueríoul,tU1'a,» , debiendo ajustarse 
el mismo a lo dispuesto en 1'<1. Orden mirusterial de 5 de diciem
bre de 1946 (<<BoJetin Ofioial del Estado» del 19), Decreto de la 
Presidenci'<l. del Go.bierno de 10 de m ayo de 196,7 (<<Boletín Oficial 
del Estado» del 13) y Resolución de la Dirección Generai de En
señanza Universitaria de 31 de mayo de 1957 «(Boletín Oficial del 
Estado» de 21 de junio) . . 

SeguiI1do.-Los aspirantes deberán balla4'se en pOsesión del 
titmlo de Licenciado . en FacuLtad o del correspondiente en las 
Escuelas Técnicas Superiores y acredlÍlta4' habel- desempeñado e:! , 
cargo de A~d<Mlite de Clases Prácticas por lo menos dUl'ante un 
año académico completo o pertenecer o haber pertenecido du-. 
rante el m1smo tiempo a un Centro de invesbigación ofIcial o re
conocido o Cuerpo docente de Grado Medi.o; .los Ayudll!ll:tes 
acompaña4'án a sus mstancias un info.rme del Cll!tedrMico bajo 
cuya dirección hayan ll!C:tuado como tales . 

Tercero.-Los nombramiel1ltos que se realtcen como conse
cuencia de resolver este concur8O-OlPQsición tendrán la .dUl'acián 
de cuatl'oaños y podr&.'1 ser prorrogados po. o.tro periodo de 
igual dU1'ación, si se cumplen I'<!,S coodiciooes reglamen:tarl'<!,S, 
confo.rme a la citada Ley, siendo conddción iIIldtspensable para 
esta prórroga hallarse en posesión del . titulo de Doctor. 

Cua1't:o.-<P'<I,l'a ser adm~dos a este concurSO-Oposición se 1.'{7 . 
quieren las COitldiicio.nes siguiOOJtes: 

a) Ser españo.l. 
b) Tener cumplidos veintiún años de edad. 
c ) No haber sido separado, medWlte expediente ddsotplina.

rio, del &el'V!icio del Estado o de la AdInilnistración Local~ na. 
hallarse inh:a.b¡'U.tado paca el ejercicio de flllIlciones públicas. 

d) No padecer defecto físico ni enfermedad miecto-<:onta-
giosa que le mhabiUte p'<I.ra el ejerciciO del cargo. , 

e) Haber aprObado los ejercicios y cumpltdo los reqlPsitos 
necesllll"ios paro. la obtención del título de I.dcenciado ·en Facul-. 
tad o de! correspOndiente en las Escuelas TécIIldc'<!,S Superiores. 

f) Los asp~anltes se comprometet'álIl · en ·sus mstanci'<!,S a ju
rar acrutamiento a Jos Prmciptos Fund'<I,IDen:taJes del Morimiento 
Nacio.nal y demás Leyes Fundamen:tales del RedIlo, según se 
preceptúa en el apa4':tado c) del '<I,l',tículO 36 de la Ley articulada 
de Funcionarios. 

g) La licencia de la Iliu toridad diocesana oorresponddenJte 
cuando se tn¡;te de eclesiásticos. 

h) Los aspirantes femeninos, haber cumplido el Servicio 
Social de la Mujec, salvo que se hallen exentas del tni.s.mo. 

1) Abo.nar en la Tesorería de la Universidad lOO pese:tll!s pOr 
derechos de formación de eXpediiente, y 75 pesetas, ' por derechos 
de examen, puddendo efeotullir¡o también medta.nte gko postal, 
que prevé el artículo 66 de la Ley de P rocedimiento Administra.
tivo, UIIliéndose a la. instancia. los resguardos opootunos, 
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Quitffies.-Quienes deseen toÍnáX piLrte en eSte cimC:Surn~ 
sición presentarán sus ~taiiéiÍls en el Reotbflliib dé l1l. u:in~er: 
lidad o {jn ci.üiJ.q~.ier~ ª~ , IOs qe~~f~s j>r~vhstqs~r. .~. <~-t¡et#.,i;> 66 
de la Ley dé flro'ceduruen l.o AthruníStratlvb, dentro d~ 'pJazo de 
treinta días hábiles, contados a p'ar·tir de la publica.cion de la 
presenté orden en el «Boletín Oficial del Esuido», manifes' 
tando éh Hl.s miSmas exj?résa y de¡:,allildainente: q1lé .en. la fecha 
de expiraCión del pliJ,2:ó d é a(jrh1~ion dé Mdidtuaes reúnen tOOa~ 
y cad1t Una de las condiCiones eiHfb(¡as. li.ciiri1.l1aMndooe á. ac¡uéO 
llas los reéi·Jjos justificativos dé haber aboinado lOs cterééhos élé 
examen y dé formaciÓn dé expediénte. 

Sex:to.-=;:-lJoS . asp'Íranté,L9~é figuferi, ,en l~, pr~u,~~~ª , foi.rÍiu~ 
lada por el Tnbunal de1:ier an presentár en el Réctocado -de 1ft 
Univérsií:iad y en el p.laZo de . t~e,inta , días, ~(mtado); "a partIr 
de la feeha de la menc:J.onada propuesta; los documentos aerécl1-
taJtivos de reunir las condiCiones J re(¡uisit05 éxigi(¡di; en eSta 
convocatoria 

Lo digo a V . Lpara su .conocimiento y démás eféooos. 
B iQ¡¡ gU'3lrde a V. I muchoS afias. , 
Madr1d 21 de enero de 1967.-P. D., J6sé Hernández Bíaz: 

Ilmo. Sr. Director general de Enseñanza Universitaria, 

ORDEN 'de 21 de enero de 1967 ¡por la que sé con
voca concurso-oposición para proveer la plaza de 
Profesor adjunto de " B io logía» de la Facultad de 
Veter inaria de Córdoba, correspondiente a la Uni
versidad de Sevillú. 

Ilmo. Sr.: Á propuesta del Rectorado de ia iiniversidad de 
Sevilla, 

Este Minis-terio ha resuelto: 

Primero.-Convocar el concurso..oposicion determinado en la 
Ley de 17 de julio de 1965 . p:j.ra proveer la. .p.laza de Profesor 
a.djuntO en la Facultad ae Veterinafia Qe Coraoba, de la Upi
v~rsidad . expresada, adscrita a la er:Sf!,ñ~l}Za de ... q,!3!ol9ltia)l.,..de. 
blendo a justarse el mismo a lo dispueSto en la Orden ministerial 
de 5 ,9~ 9tci~m!:>~~ de ~~ (5(BOI~tí~ Qfic!al del,.~sJ!.adO» del ~) , 
Decreto de lii Pfesiden,c~a (lel Gob!~,no de 10 de mayo ae 1957 
«<BOWt1ii OflC!ál ~el .~stil,.dOli. del, 13) y tJ.r~e!i- o fliUa Direecjón 
General . dé EnSenanzá Univér~itaria de Sl de mayo de 1957 
(<<Boletín .0 fiCíal Gel EStado» de 21 de luill:bi. . 

segiüido,-ÜJs aSplia~tes delJerán tlalllir!le en posesiái1 ael 
título de L,icerc.iado en . F'acill~act. o dél c9~rli~aJ~p.~ ... ~n)~~ 
Escuelas T€!)lliCaS Supenore~ J . ac~ed~tar ,raSer de~e,mpep;~ªo, e! 
cargo de A~dlglJ;e de .. elases p.r:í.ct~cM por 19, rt:J.~nQ~ alJl;,~I},t~ 
un año academlco completo o pertenecer o naliér perteriecido 
dutan~ . ~l,. ,m!s~o ~ie~P9 . a .. un , pent~() . d~,Jnvestig¡tciqh. .qfi~.i.!tl 
o. reco!l?ci.dq o 9u~p~ . do~nte !le , ln'¡tdo me~li().; l~~ ,.#U9-a~teJ3 
acompallsxá.n a suS instancill,& un informe del Cátédrático b~jQ 
cuya~,it~¡:'ciÓn h)loyan l\YFu34o . c~mo ~,~!~s: ... ,.'r, "n·' 

Tercero.-El nombrarrllento .9,ue se reálice cOmo co~uénciá 
de re~lver este., concurso;OP9siqioIt. te~i:ITa~~,, :qVI:a<;i()n .dé C);Iá: 
tro. ~p.o~. y podr,a ~r pron:9ga~0. gor q,tr.9 ,~ri.qg? ,dé ig1JM,J;l~: 
ramon . ,s~ . se , ~ple~ las . COnalc~0Il:e~ :re,~lái!J.éntarla.s, <i9irlo~lJ:e 
a la cltádá Iiey, siendo ~ndictón . llldl~Pt:.l}§!¡;ple para esta pro-
rroga hallarse en poseSión ael titulo de Doctor, , 

Cuarto.:....:.Pára ser iidriiitido a éhl;e COÍÍ.cufSó-oPósicióÍÍ. Se re-
quieren laS condiCiones siguientes: 

a) Sér eSpañol. 
b) Tener cumplidos veintiún, aJío11 af ed~~; . " , 'o •. , 

c) Nohabér .sido ,separado. meaib.n.~J!~lliep.te " dlscmliI).a: 
rio del servicio del Estado o de la ArunmiStrac1ón .LObal ro ha
llarse inhabilitado para el ejerciCió de fi.mClones publiC'll.s, 

d) No padecer defecio f ísico ni enfermedad infectocontagio
sa que le inhabilite para el ejercicio del cargó. 

e) Haber aprObado loS ejervleiO$ ; cumpu<l'o lós rl!qtlÍsitOs 
necesaríós para la obtenciÓn \lél tituro de LiCenciado en FacultÍld 
o del corre~on<iiente ep. las E,llcuélas Teeji!.éa.s S1f~~l~f~s, ', . . 

f) Los aspirantes S(! comprom~terán en suS ihStaliC'l!tS !t JU~ 

i: ~~t~;r~~e,~2~\Z~~C~Wa~rg~~~~\~~8~CeWJe~ 
préCeptuli en el apartado é) del ar,tlCulo 36 dé '¡a~y l!.fticulatla 
dé FUfl.éiO,·l~. 

~) Í!ií ~.beRe~ ~~ . hi M);8fidaH dideesll.na oolTe§pOOOlente; 
cuando se ra,W ae eelé~láStiCti~: 

h ) Los Qsplmntes refuenino8 haOOT ellrtplido el serVicio' 
SOcial dé la Mujer, salvo que re hiillen elten.tas de 111. realiz~ion 
del mismo. , . 

j) Abonar en la Tesorería de la Universidad 10~"i'.eséta$ Por 
derechos de formación de expediehte y 75 ~setas Iruf derechos 
de e~~en, pugiendo efectuarlo ~~bien .. Hi~~.;i~. ~!i'o , J20~~~1; 
que preve el articuto !i6 tlé la. ~y (le Procedlliiie nto Arumrus
trativo, üiii~nd'oSe a lá. inStancla foS resgu!\;rdo§ óPórti.mds. 

QUinto,-QUieriés deseen tbni.iit parte eri elite el:incurso:<>pd: 
sición presentar(l.n ms i~n.nc1as 'én el Rectorado de la Uni
versidad o en cualquiera de los centros previstos én el . árticu: 
lo 66 de la. Ley de PrOcedimiento Administr!l.itivo déntrd del 
plazo de treinta días hábiles, contados a partir de la publicación 

de la 'presente resolución en el «Bóletín OfiCial del Estacto», 
maplfeS'tanao eh las iniS1hits; expresa y detalládam~nte, que en 
la fecha de explÍ'lU!lon dÍ:H pIiizó de actmision ae soliCitudes re" 
únen todas y cada una de las condiciones exigidas, acdmp'añán
dose li aq\l~Uas loS reeibo¡; ·Justlficatlvos de haber abonado los 
dérechas d e. íllHlmen . ae f8r1hiicióh de ex elMnte. 

, .. sextQ~~- ~1 "íi:sUiJ!i.fi~ "q~e .fi~r~,. en ni, .. ~op.ursf~, foÍ'mulada 
por. el "Tj:Jj)un!!J)~~~tá, ~~e~n~~f en el ~ctorapq . . tte la Uruver
sidaa y en el plazo de tremta dlas, contados a partIr de la fecha 
de J~ me~!Mp~~¡t~,Wopu~s~~, )~S 9~~~men~s a~redita~ivos ?e 
reumr ¡!I,s corttllclorte§ ~ reqUIsItos eXIgidos en esta convocatona. 

f(i;>,.,~igo , a , y: .t: para §.Il,,9.0nbci:tll~efi.to y d.emás efectos. ' 
Bios guardé a V: l. fuucp.os anos: 
Madrid; 21 de enero de 1967.- P . D., José Hernández Díaz. 

nmo: Sr: Director géneral de Enset'llülza Universitaria, 

ORDEN de 21 de enero de iiúi7 ¡lar la que se convoca 
q;oJtc.~fso:p1?0,siq,i6~, ,pái'~ ~ro,'l!eer ~~s Plaz:l!~ q,e Pro,~ 
t esdres adJuntos que se mdtean de . la FaC1Lltctd de 
Ci¡¡nClas de la UhiverSidaa de Sevilla. 

hmo. Sr:: A propüeSt1i. dél Red.orildo de la Universidad de 
Sevilla, . 

Este Ministerio ha resuelto: 

Piiiner8:=ConV'úCst el conc:urso:bpdillciÓfi aerefmiÍlado en loa 
Ley de 17 de julio de 1965, para proveer las plazas de Profesores 
adljuntos que a contfuüaéloh se indican, vacantes en la Facultila 
de Ciencia de la Universidad expresad,a, debiendo ajustarse el 
mismo a lo dispuesto en la Orden ministerial de 5 de diciembre 
de 1946 «(Boletín Oficial del Estado» del 19) , Decreto de la 
Presidencia del Gobierno de 10 de mayo de 1957 «(Boletín Ofi· 
cial del. Estii,do,¡ dél 1(1) "1 Orden de la Dirección General de 
Enseñanza Universitaria de 311 de mayo dé 1957 «( Boletin Oficial 
del EStadO» de 2a dé juUo): 

L «QUímica analítica (primera adji.mtíal. 
2. «Química analítica) (segunda adjuntia) . 
3. «Zoologia» , 
4. «Botánica» (segunda adtjuntia). 

Segundo.-Los asp.irantes deberán hallarse en poseslon del 
título de ,¡'icenciado en . Facultad o del correspondiente ~ las 
Escuelas Tééti.ieas S1.Wei-ior~ ';/ ..a~e~W,¡¡¡r .haoer 4.~ern¡:>enado el 
cargo de A~danté de Clases PracLICas por lo menos durante 
un año . académico completo o pertenecer o haber pertenecido du
raI:J,j;t) el mismo. tien:lpo .~. lln Centro de i~v~.stigación _oficial o re
conoc~do o Cuerpo !io~nte de 9r~ómedio ; lo~ A~dante acom
p'añ~án a ~m> .. inSt;\Ac~1:J.~ inform,e del Catedmtlco ba,jo cuya 
dirección ha,y.3ll actuado como tales. . . 

Tercero:-LOs nombramieiiws que se realICen como coÍlSecuen
cia de resolver este concursQ-{Íposición tendrán la duración de 
cuatro años Y. p~~ ~er p'ror~.oi~9S .póf~ <;>~i-o períoo.() de igual 
durapión, ~" ~ cum'pl~n 1¡¡p cf>l1di~i<?~es . ~e&'lamellt?-náS, eon.for
me ... a la cit~~ ~, I¡lep d9.. c9ndl~19n. mdlSperwable para esta 
prórroga hallarse en poses ion del titulo de Doctor. 

Cuartó.--Para ser admitidoS a este concurso-oposición se re
qUieren las cóili:Hoiones Siguientes: 

t~~é~e~S~~liªO§c,;v~ i.Ílti)in_ an~~ . pe ~qaa .. , . . . . .. 
c) No bá;oeT SIdo seP,ru;;id0D ~~l¡m.'~ . . ~xR~i~]lte _ dlScl~lmá.

rio del servicio del Estado o ae la AarnlnIstraclOn Local nI ha
llarse llifia8llitil.dB P'ara el ejéi:ciClo de fi.liiciones públicas. 

jl) ~ f'fo pá,a~cer .. a~f!,!é t:9, fiSic~,,, W, . ~rif'~rilJ.~g\td iruectoconta
gióSa que le inhaBilité para el. é' erC1ClO Elel ca,rgo, e) HáBer a: 'roba<lo los eler~i(:i~ '1 'Cl.IilitiUdd lOs reqUisi tos 
necesarias paHiPlá Bótcll.C1Sn (¡el t1.bulÓ ~ Bllieneiatlo en Facul
tad o del correSpondiente en las EScuelas TéchiéM Supériores. 

f) Los a.spif~ntés §é c6mprométefán en sus ins tancias a 
jurar acatamiento a los Prindp'¡os F\IDdainehtalés dcl Movi~ 
miento Nadonal y demás Leyes Fundamentales del Reino, 
según se preceptúa en el apartado c) del artíoulo S6 de la Ley 

!trt~ula,d,~ lie ",~lJciª~!1r~Os.,,, ~., . "b""' ~' ... - " .. d ' t 
lO). ,La li<:~Hci~ .. tlQo, t'f. . i¡,1,ltoridad al ce~ana corrél!pon len e 

cuando se trate de eclesiMticos: 

SoC~~ ~slít aS~tlft~~ál~tmg~r:' h11J~e¿ ~~ta~'é eiá ~~~~~ 
Ci<>r, dr-D8~~~n rá Tesorerlit de ia univé~idhl1 100 pesetas 
por a.ér~ho& aé fOMh,<!:ciOl1 ,a~ J~xpeaienté ~ ,~5 Pese.t~ por c:Ié~ 
rechOS aé examen, ¡:luddéntlo éfectuarlo tamolen médian·te gIro 
postal qUe p reve el aitíciuio 66. ae la Ley de Prdcedimiento 
Ádmmistiátivo, Uiniendooe li: lb, iI1Standa loS reSguardOil opor· 
turtos: 

Quinto.-Quienes deseen tomar parte en este concurso-opo
sición pre5entm'án sUS instancias en el Rectorado de la Univer
sidad o en cualquiera de los Centros . previstos en el ar tículo 66 
de lá rey de Procedimiento ,Adminis trativo den tro del plazo 
de treinta días hábiles contados a partir die la pUblicación de 
la presente Resolución en el «Boletín Oficial del Estado», mani
festando en las mismas expresa y detalladamente que en la 


